
Invitación 
          La Ilustre Municipalidad de Angol, a través de 
la Oficina de Turismo, tiene el agrado de invitar a 
todos las personas aficionadas y profesionales a 
participar en el  “6º Concurso de Fotografía Artística   
Angol 2010”. 

 
           Todas las obras recepcionadas, serán 
clasificadas en las categorías correspondientes, 
posteriormente se juzgarán y premiarán; todas las 
obras recepcionadas, sin excepción, pasarán a formar 
parte del banco fotográfico de la Oficina de Turismo 
y posteriormente pasarán a exhibirse en las 
diferentes exposiciones que se llevarán a efecto  
durante el transcurso del año y en forma especial  las  
mejores fotografías se exhibirán el día de la 
inauguración en la Biblioteca Pública Municipal 
ubicada en calle Lautaro 501. 
Nombre.............................................................................. 
Dirección........................................................................... 
Ciudad................................................................................. 
Fono:   ............................................................................... 
E-mail  .............................................................................. 
 
Nº   Título                                Sección 
 1  
 2  
 3  
 4  

 
         Envío de Obras a Oficina de Turismo Municipal, 
Caupolicán Nº 509, Ciudad de Angol - IX Región de La 
Araucanía, a través de correo certificado o en forma 
personal en Glorieta Plaza de Armas. 
 
Bases del Concurso  
 
1. Podrán participar todos los fotógrafos aficionados 
y profesionales residentes en el país. 
2. Todos   los    autores   deben   enviar   sus  obras  
acompañadas   del  formulario de inscripción que va 

inserto en las bases.        4  (cuatro) obras máximas 
por categoría) 
 
3. Se establecen 2 (dos)  secciones: 
- Ampliación Color: Tema Libre: Ciudad de Angol  
Urbano  
- Ampliación Color: Tema  Libre Angol – Rural 
 
Se entiende por tema “Angol”, todas aquellas 
obras que representen cualquier aspecto y/o 
actividades de esta ciudad y sus alrededores.   
 
4. Las obras que no representen a la comuna, y no 
cumplan con el formato, serán rechazadas por el 
Comité Seleccionador. 
 
5. Las obras deben ser exclusivas del autor, no 
pudiendo participar aquellas que hayan sido 
aceptadas en otros Salones Nacionales 
reconocidos, o Internacionales, ni aquellas que 
hayan recibido premios en cualquier evento 
(competencia o certamen). 
 
6. Las fotografías papel color deben tener las  
medidas de 30 x 40 cms., desarrolladas en papel 
mate. 
 
7. Las fotografías no tendrán al frente ningún 
tipo de identificación y en su reverso se indicará 
claramente el titulo de la obra y el seudónimo del 
autor y en un sobre adjunto deberá consignar 
nombre del autor,  dirección, teléfono, correo 
electrónico. 
   
8. Se establecen tres premios, para cada sección: 
Primero, Segundo y Tercero lugar, además de las 
Menciones Honrosas, que determine el Jurado.     
 
09. Durante el proceso de juzgamiento se 
aplicarán las normas vigentes de la “Federación 
Chilena de Fotografía”. 
 

10. Todas las fotografías recibidas, distinguidas con 
Premios o Menciones Honrosas en ampliación color, 
pasarán a poder de la “Oficina de Turismo Municipal de 
Angol”, con el fin de ser agregadas al banco fotográfico 
de la Oficina de Turismo Municipal. 
 
11. Los organizadores tendrán el máximo de cuidado en 
la conservación de las obras, pero no se responsabilizan 
por posibles deterioros o extravíos ajenos a su 
voluntad. A su vez, los autores aceptarán que sus obras 
circulen en diferentes salas, a fin de promover la 
difusión del Arte Fotográfico y el turismo de la ciudad 
de Angol, las fotografías no serán devueltas. 
 
12. La participación en el Concurso implica el 
conocimiento y aceptación del presente reglamento. 
 
13. Los envíos deben hacerse a nombre de Oficina de 
Turismo Municipal, acompañados del formulario de 
inscripción.  
 
14. El Comité Organizador se reserva el derecho de 
resolver en forma inapelable cualquier situación no 
prevista en las presentes Bases, y la selección   será 
inapelable 
 
Calendario:  
- Cierre de recepción de obras 12 de Marzo de 2010      
- Juzgamiento  19 de Marzo de 2010 
- Notificación de resultados  29 de Marzo  de 2010 
- Premios e Inauguración de Exposición:      
  05 al 09 de abril  de 2010 (sujeta a posibles    
  cambio). 
- Lugar de exhibición de las obras : Biblioteca Pública    
  Municipal. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Oficina de Turismo Municipal 
6º Concurso Fotográfico  ANGOL 2010 
Fono: (45) 990840 Fax: (45) 990841 

 e-mail:  turismo@angol.cl      
angolturismo@gmail.com 

 
El jurado estará compuesto por : 
Concejales Comisión de Turismo 

Fotógrafos Profesionales 
 
 
 
 
Premios Categoría Urbana 
 
1º Lugar Diploma, $ 150.000, Artículos Fotográficos 
2º Lugar Diploma, $ 100.000, Artículos Fotográficos 
3º Lugar Diploma, $  80.000, Artículos Fotográficos 
 
Premios Categoría Rural 
 
1º Lugar Diploma, $ 150.000, Artículos Fotográficos 
2º Lugar Diploma, $ 100.000, Artículos Fotográficos 
3º Lugar Diploma, $  80.000, Artículos Fotográficos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ORGANIZA :  
 

 
 
 
 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
OFICINA DE TURISMO 

 
                
 
     PATROCINA : 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
FEDERACIÓN CHILENA DE FOTOGRAFÍA 

 
 
 
 
 

 
 

FOTO CLUB TALCAHUANO – LOS ANGELES 
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